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Res. PGN ~3 /(12 

Buenos Aires, 29 ucoct1lorede2002 

vrSTO: 

EI ~It. 120 de In Constitueión Nacional, las 

fUllciones encomCl1uauas all'rocuradol' Uencral de Iii Naci\'11 por]n 
ley orgánica 24.946 (arts. 25 y 33). la n~solLJciÚI1 I'GN 56/01. Ja 

reso]ueión P(iN 29/20()2 1'01 Ja cllal se protocolizÚ cI Cotlvenio de 

. Cooperación suscnplopm estc Mil1istcrio Públiëo Fiscal, e! 

Ministerio Pllblico dc Ia Dcfcnsa,][1 [)efensoría de1l'ucblo de la 

NadÚn, y la Asoci!ld(JIl Abuelas de Plaza de Mayo)' los cxpcdicn1es 

F.6135/01, M. 26X2/02,y B. 3426/02; 

Y CONSlDI<:RANHO: 

Que, gin perjuicio del c!!uce procesa] ['or el quc 

actualmcnte lransitan los denominados Juicios por la Vndad, y cl 

. tmbajo de la "Comisión de Derechos IIumanos de! Minislcrio I'liblico 
FiscaJ" (res. PON 56/01), existen numerosos easos de personas que, 
cn blisqueda de su verdademidcntidadbioJógica,seencucntrm1c on la 

incapaçidad de ditèrentcs organîsmos de! est.1do de dar rcspuesta a 

este dcreeho fundnmentaJ, apesar delas previsiotles Jcgislativas quc 
105 amparan, I) cI denudado esfuerzo de las înstituciunes que Jus 

contîenen y asesoran; y, a su vez, no cstån comprem]idos en los 

objctosde dichas averiguaeiones. 

QUL' desde eJ inicio de esta gestiÓn, en divcrsos 

dictál]]enes se h!l sostenido, en cumplil]]ienlO de Jos difcrentes Pactos 
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y Tratados de Oerechos ! !um~nos incorpol"ados a nuestra constitución, 
la plena vigencia del dereeho a la identidad biolÓgica de las personas, 

yen su casu de los menun:s. ^sl se opinÓ en 10s expedien!es () 28 L. 

XXXII, 1996, dklamen del 24 de noviembre de 1997, en el 

expediente T. 70 L.XXXIV, Jietamen dd 22 de: febrero de 1999, por 
sÓlo char algunos, n:lativos al derecho de I~lmi]ia. 

Que, para dar acabada respuesta a esta prnhlemátka 

y en e] mareo del citado Convenio, se considera nccesario crC'ar un 

cuerpo de fìsealcs y tùm:ionarios que se avoque a la húsgucda de!a 
. idclJtidad biolÓgiea de aquéllas personas que, en la tare~ de 

recolJstrueción de sus verd~deras raíces, requieran el aL1xjljo de Ia 

JL1sticia, y no hayan podido hasta la fecha enmarcar es~ bt:iqueda a 

través de los remedios legales adecL1ados 

A raiz de este Convcnio, se mantuvieron difcrcntes 

rcuniones con la Oefensoría de] Pueblo de la Nación, donde sc tomó 

conocimicnto de ]a existcncia del Programa del Derccho a la 

Identidad, y la neeesaria intervenciólJ del MilJisterio Públieo Fiscal en 

los diferentes casos planteados, cuando ]a Defensoría agota sus 

recurwa en la bÚJ.queva de la verdadera Idenl1dad blo1ògiLu d.., 1i1~ . 
personas que aJ]í eoncurren, sin conseguir 105 resultados espemdos. 

Luego de la preparación del informe preliminar 

agrcgado al expediente M.2682/02 se concluyó que la prob!emática a 

abordar excede can crcces aquélla primera impresiólJ que se tenia, y 

debe ser tratada con la cautela e importancia que el tema imp]ica para 
]as persolJas involucradas por un lado, -mayores en búsqueda de su 

verdadera idcntidad biolÚgica por haber sido suprimida, 0 suslituida-, 

y por el olro, para la sociedad toda en su conjunto. 
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^ su vez, lacomplejidaddel alJOrdajeeolllleva un 

duble desatlo: el nuevo cauce procesal que debe encontrarse a estos 

reclal110sde loscilldmJanos,y JaausenciudeunalegislaciónespccílÌcu 

que soJucíonc acahadalllente lasdirercnlesaristasdel temacn debatc. 

Eslc tcma, es también 110vedoso en las difcrcntes 

JegisJaciones comparadas. Actualmente está siendo cstudiado pOI' el 

lnferl1arirmcd Celllre fhl" Transitional JlIsth:e, eon Sl'lk en Nueva 

. 

York, Estados Unidos, rue plantcado a su vez, en c1 Proyedo 771e 

Jl1issing, de la Cruz Roja Inlernaciollal, rue también tratado por la 

legislación rrancesa '" Ja Ley n" 2002-92 del 22 de enero del 

corrienle allo, ('ntre Jas primeras aproximaeiones al lema que se 

rca!i7aron en la Proeuración, de 10 que da cuenta cl lnforme 

PreJiminar ya meneiol1ado. Pur 10 tanto considero nccesario cncarar la 

tareadesdedospuntosclevista: en lapráctica, a Iravés de losca sos 

remitidos par la Dcfensoria del Pueblo; y en Ja (coria, a través del 

estudio sistemático del problemay su necesariasolucìÓn cienlílìca, 

intcrcamhiando opiniones con todos aquél!os que se encuentren 

. 
estudiandoestaproblemática,oexpertoseneltema. 

Que, tal comu se consigna en ese Inlìmne, el 

objetivo a plantearse cs proporcionar a las personas las ganmtías 

adminislrativas y jurisdíccionaJes que requiera el cfectivo 

reconocimiento tie su derecho a conocer su ídentidad biológica, 

consagrado en los pactos y convcncíones de dercchos humanos 

incorporados , nuestra constitución (art, 75 inc. 22), 

independientemcnte de su edad. 

A mi criterio clicho objetivo deberá abordarse dcsdc 

diferentes ángulos, los que se resumen de Ia siguiente mancra: 
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a) Por un [ado, lal C01110 10 expresé previamcntc, crear a partir 

de la prcscnte rcso]ución un Cuerpo de Fiscales que ponJrå en 

funcîonamiento un mecmJiSJ1lO inlerno para prnveer el ascsoramiento 

y atención directa a la"l personas afecladas, derivadas por la 

Defensoría del Pueblo, quicncs recolectarán Înfonnl\cÎÓn para 

conscguir la tutela que sc per~igue, sin pcrjuicio de la eventual 

necesidad de iniçím lIna acción de hábcas data a -0 cU(llquìcr Olro 

remedio procesal idÓnc()-, según eI caso. Recordcmos que ya dcsdc cl 

caso "Urtcaga" fallado pm la Curte Suprema de JusticÎa d~ la Nación 

c1 15 de octubre de 1998 (Fal1os 321:2767). y aÚn en :Jllscncia dc 

reglarnentadón de éslli acción, eI máxímo tribunal rccolloció la 

. 

utilización de estc rcmedio cOllstitucional para que ".. toda persona 

(pueda) interponer esta an~ión para lomar conocimiento de los datos a 

ella referidos y de su finalidad. que eonsten en registros () bancos ùe 

datos públicos, 0 los privados ùcstinados a proveer in formes yen caso 

de falsedad 0 discriminación, para exigir la supresión, rcdificación, 

confideneialidad, 0 actualización de aqwHlos.,.". 

b) Dieha Cumisión para el Dereeho a la Identidad Biológica estará 

presidida par la Dra. Alejandra Gils Carbó, Fiscal General AdjUJlta de 

esta Procuración, e integrada los Fiscales Ma. Paula Assaro, Mauro 

. 

Divito, Ma. Teresa Rccchinî y Ma. Elena Holden, y la lJra. M- 

Alejandra Cordone Rose1!o, Directora General. Se Ie asignarå un 

espacio fisico en la sede de Guido, y se Ie destinará el personal que 

mvista actualmente en la Procuraeión que se cunsiderc necesal"io; 

c) La segunda tarea de !a Comisión, no por clio menos imporlante, 

consistirá en el estudiil de la problemática en profundidad, su eventual 

necesidad de solución legislativa. que concluin'i con la elaboración dc 

un informc final, en un plazu a detelTllinarse; 
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d) A cs!a tare;;) b\.' Ie debe sumar]a edu<.:ativa- çO!llunil:acional 

indispensable. la discusión '" ámbitos acmJémìcos , 

interdisciplinarios, la eventual nccesidad de realizar nuevus 

convenios, la c:otpa<:Îtación d~ aquél10s !ìscalcs que pm'dan iulervcnÎr 

en un posterior estndiojudicial de csk tipo de ac!uaciones, ciltre ulras 

lTIuchasaccioncs quc Sl-,guramenlcsurgidn de Iadil1ámìca pmpiadc la 

materia. 

. 

e) Eslosnuevos mecanismosde bÚsqlledadcberáll scrvirt~l11bién para 

encontrar una soluciÓn c~pcciaJ y scparada para aqllélJos niños 

desaparecidos durante el pcriodo 1976/1983, y resolver cI probl<:m3 

dellímitc que sc alza para]a oblención de datos (en espc:ciaJ e! 

examen de ADNJ anle la perspeetiva de incriminar a familiares 0 

terccros. PI Imlamienlo de esle lema ya fue objelo de dietámcnes y 

resoluciones de esta I'mclJración, sólo a moJo de cjemplo cilo d 

dictamen V.35(, L. XXXVI ,fL-17 de mayo de] lOO], aún pcndiente de 

resolución ell la Corte donde se sosluvo que ".. Jos casos de 

violacionessistemátieas a losdereehoshumanos,colllo las ocurridas 

entre los aflos 1976 y 1983 en nuestro país, exigen como imperativo 

. insoslayahJe, y más a]Já de la posibiEdad de impanel' sanciones, lIna 
húsqucda comprometida de]a vcrdad históriea como paso previa a 

una reconstrucción moral dd tejido social y de 10s mecanismos 

instítucionalcs del !:stado (dictamen pubJiedo en Fallos: 321:203], y 

Competeneia NO J08, L. XXXV, in fe.Adur, Jorge O. Slcausa NO 

10.] 91/97, del 20 de abri! de 1999, entre olros). 

También la Corte, '" diversos 

pronunciamienloS, ha reconocido expresarnente eJ derecho de la 

sociedad a eonocer 1a verdad sobre Jag violaciones a los dercchos 

hUm~lllOS oeurridas can anteriorirlad al rcstahlecimicnto del orden 
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inslitucional y, en pmtieular, eI derecho de los fluniliarcs ue las 

víctimas a conocer 10 que aconteciÓ con ~us scre~ CCl'can(}~ como 

presupuesto para la rcconstrucción de sus vinculos familiares y, con 

elIo, dc su idcntidad (Fallos: 321 :2767 y S.C. 1'.252, L.XXXV 
"Palacio de Lois, Omcicla s!amparo ley I (,.986, del 13 de fehrero de 

2001,entreotl'Os)." 

Con cslc fin sc considcra indispensable rca[izar un 

trabajo particular y de conscnso COil touas [as pmtes invo[ucradas, 

para, de a!guna mal1erl1, generar el ámbito adecuado para el 

acercamienlo entre elias, tkjando de !ado la problel1lática penal 
cspecíficaparasuespaciopropio 

Porello. 

. 

F:L !>ROCU!UJ)OR GIi:~ERAL OE LA NACIÒN 

RESlJELVE: 

Artículo 1": Crear en c! ámbito de la Procuración Genera[ de [a 

Nación una Comisión presidida pO!: la Dra. Alejandra Oils CarbÓ, 

Fiscal General Adjunta, e integrada, además pOI' 105 Sres. f'iscaJes: 

Ma. Paula Assaro, Ma, Teresa Recchini, Roberto A. Durnn y Mauro 

Divito, y Ja Dra, Ma. A!ejandra Cordone Rosello, Directora General. 
. 

que se denominará "Comisión pOl' el Derecho a la Identidad 

Biológica". En el casu de ser nccesario se destinará personal de esta 

Procuración para coadyuvar en 1a tarea de la ComisiÓn. 

Articulo 2": Disponer quc esta Comisión dcberá avocarse a la 

búsqueda de [a verdadC'ra identidad biológica de quicnes deseen 

conocer sus verdadero origen, por derivacíón de la Dcfensoria del 

, 
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Pucblo de 1<1 NaciÒn, conl<:JrTne a la reglamcnla<:ÍÓn 0 dccisión que 

oporlunamentc 1:1 Illism~ C()mi~ión tome. 

Artículo ]": Además csta ComÎsióll, en un pla.w <1 delcrmÎnarse, 

dcberá elaboral" un inrorme que vlIclqllC las conclusiones a las que se 

arribe IlIcgo de] ('studio <1<:abado y profundo de la materia, ha<.:Íendo 

las sugcrcnCi<13 que considerc ncC{:~arias, en la bÚsljuct!a del objc!ivo 

planlcadoysu cOJTectotralamientoysohlÇìón. 

. Artículo 4"; Poncr en conocimicnto de la prcsen1e rcsolución alas 
demás partes ~igllmarias del COllvcnio meucimmdo, y rcmi!ir IIna 

copia por cl ITIcdio más mlecuado al Comité Imernacio)]al de Ja Cnu: 

Roja, y al Proyecto The ;Hissi/lg, y ul lllfcl1Iatimwl Celltrc {iw 

Tralls;/iolJal.JIISlic('. 

Artículo 5"; Protocolícesc, notifIqucsl;, y oportunamenlc, archívesc 
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